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CT.mplímíanto a lo ordena 
Gene-
de 1

^5
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7^'
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En 
do por el "í^xcmo Señor 
ral Jefe del Ejercito 
.Sur,en telegrama postal de 
fecha 27 del mes próximo pa-^ 
sado tengo el honoi? de partí 
cipar a su respetable autorí 
dad que se ha presentado en 
este Puesto procedente de le 
.-^ona ^^ue fue roja,jIua.^n.„Jlenj^ 
drenes,de 48 años de edad, 
natural y vecino de esta vi
lla, con domicilio en la Al
dea de Herrería.

Poe antecdentes que obran 
en este Puesto e ínforraes 
adquiridos or el que suscri 
be del citado individuo,per- 
te necia 3 la U.G.T.intervine 
activamente con armas,tomo- 
parte en el asalto al Cuar
tel de la GGurrdia Civil de



y detenciones de personas de orden y quer^ 
de Herrería. .- g

que os 
iaageaes de la expresada aldea

Poc cuanto anteriorraente se 
a su detención y puesto en la 
dad a disposición de su autoridad, para los fínesi 
estime resolver.

Dios guarde a Limo Señor muchos años. 
Fuente i'almera 19 de 

Año de la Victoria.
;Ji Guardia 2f Encargado

expresa he procedí 
cárcel de esta lo^ 

1

?Aa.yo de 1.93^

' lisio Señor Ao Ejercito.
9 0 A
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Don______ ____ —
Jruy cr

en

í

- - a.

Le de Yní^ní^r^-
Encargado de! Registro 

esta Auditoría.

ios antecedentes obrantes
Fichero Genera! de

CERTtFÍCO: Que de
este archivo resuita contra..^u&n Rene Greña:

c ^sL -^ r:tec 1



AUDtTORÍA DE GUERRA
OEE

EJÉRCHO DE OPERAGtOWES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUSTtCtA
OE

Para que como Juez y auxiliado del Seore- 

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número le remito los docu

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

El Auditor

í

Sr. Juez Militar..........



. Cuartel de la Guardia Civil
(Of¡tm opedtáoo)................................. .....................................................................

Formaüzada

Ap^hdos 

naonnento - .'r

)h^omao
)r  ̂ti enfado

i

FICHA
en cumpümiento 

de! Sur

CLASIFICATORIA //r
í

de tas instrucciones de! Cuarte! Genera! de! Ejército 

de fecha 25 de AbrH de 1939

...... ..... ..... ... Nomb^ ^duap__ ... ...........   de 

profesión dorHAlcro______ vecino <ic Euent.e...

hijo de E -rt^p.LOir;'^ y áe Adela vecinos de__
¡ tugar y circunstancias sejiallaba^^e^^t^gro ...................... .............

et) ¡fis que ¡Id residido desde et 6 de Octubre de 1934 eiT_lA.Fsrreria_____ CCp.iHol^A..

fvo^nmno 
Ejército con carácter [¿rzoso 

ios empieos de
le .ncenlencia

de.^ic _...  28_Á^.arzo__lj)^I^_._

.................  y servido en tas unidades siguientes: —BirLg.a,d3

ai S. !. ? '' ¿fué miembro dei S. [. E. P.?—htO. ¿sirvió en tas Brigadas de Guerriiieros?—¡pertenenó
]dbi''[]<io observado durante su permanencia en eiios, se destacaron por su desafección a ¡a Causa Nacionai o 

for ia reaifZdCión de hechos deiietivos ios siguientes individuos

teniendo c) intervención en tos mismos.
!?Ci__ 'uenCe Palmera ÍCordoha).........

Is^F.C.T..

y -.....
Le sorprendió ei Movimiento en -Al—— 

E^tadónpo^Paanh^k^y posh.rm^alllovmnmuo ^A' - L- ^^SUUeS... a

largos directivos incainos ¿Votó ei Erente Popuiar?'!.!.

tpoderado? ¿Fué interventor? - ¿Cuái ha sido su actuación?

señatáníiose cí'mo dirigentes y autot es de deiitos '' rano.i sco, .O.mZ...l'.emnndGZ^l,lanu.eJ. .Ada—
es A"'.;/'"-'., . 'Huel .Cu,rra. ^aro, UitoniD__ naAmon d.ernal,... .intouio. -Conrado-Urban,

3eurao, \^Ps^l rtsbon Guisado, ........ .... ........ ...........-............. .......... ..............
Coffietiéndose tos siguietttes hccifos critninaies 

a 1^ casa-auarcel de la Paardía Cívíl^saqueQs.detencionns.y pmfn^ 

del reunió.

¿Fue

¿Fttc p['O])agandista?

PS3Iho
í.a:: '.na

.................. en tos que2d tomópmO^

Matfifiesta poseer bienes uocee uoa C3.3a cn la liemnítin.----------------- --- -------------------------- .

uucomosusf^n^a^^en -------------------- -------------------------
'ersonas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Rl.C.ardQ. G.UJ.Sndo. EtA.ens,

l.aon Gal i ardo, "Anuel Simón Poyes, vecinos de la Herrería...... ...............

)úcu[nentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ia docurnentaciót) entregada a) inte-

;esado en dicho campo) -------- --------- --------<-------- ---------------- -------- ------ ---------------------------------

piras mamfestaciones de interés qtfe hace
f ____________ __________
í ' ""

_ 21 Junio__________
Año de ia Victoria

C1 Comandante de Puesto. '

de 1939.
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a cuanto me ordej^tra 
escrito de fecha , 

el que me ínteres{^^ 

conducta político

En cumplímí^rto 
en su respetabLe 

12 del actual &n 

los antecedentes

social del individuo que al margen i: 
se expresa,tehgo el honor de parti^^ 

cipar a V .,que por antecedentes 

que obran en este Puesto de citado 

sujeto pertenecía a la U.G.T.inte^ 

vino en& Movimiento con armas,as^ 
to al Cuartel de la Guardia Civil 

de esta villa,saqueos.
Requeridos a los vecinos de esta 

villa D.Ricardo Cuidado Etiens,D. ¡t 

Manuel Reyes Hens,y 0.Rafael Rai
mo Bagre,personas de solvecia mo- } 

ral y material para que manifieste! 

sobre la conducta y antecedentes 

del individuo encartado dicen que 
tomo parbB en el asalto a dicho 

Cuartel,siendo uno de loa dirigen-
: i

J



tes en saqueos y detenáiones de personas de orden]) 

do referidos saqueos por cuenta propia.

Dios guarde a V.muchos años.

Fuente -^almera 15 de Junio de 1.939 
Año de la Vistoria.

Señor Juez Militar de esta villa de Fuente Faimera.*

1
J
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AUOtTORÍA DE EUERRA
DEL

EJÉRCflO DE OFERAOONES DEL SUR

/uz^áí/o era
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jC/7 c/Fm/^Z/w/c/z/o ¿Zc Zo ocorí3'oí/o c/z cZ zz'z'o ¿Zz? 
Zzoz/ z'^t'^cZ P/occa'z7zzZe/zZo Suaariaimo.. de___
Urgencia.,...... ..............^^^^^^34^406...... . ...
Z7ZZ? z?/z esZ<? /zzz^^zzzZo ^líZZZ/nr se sz)?zze cozzZrzz

Juan Hens Crenoa
czz^fzs c/rczz/zs/a/zcZos zzZ /zzízr^e/z se Z/zí/Zeo/z, rzzeo'oZc 
zyzze cozz Zo /zzo^zor z//ye/zcZo /zosZZzZe /zroc/Z^zze 
ZZo/zes o /Zíz z/e zZeZerzzzZ/zor Zos o/zZecezZezzZes, ocZzzo- 
cZO/z ¿z co/zíZ/zcZo ooZZZZeo-socZzzZ zZ/zrzznZe eZ zZozzzZ/zZo 
ro/o, zZeZ eayzreszzz/o ZzzzZzrZz/zzz) z/ zZe í'zz//o reszzZZozz- 
cZo ewZ/Zro o co/zZZ/z/.'OcZd/z eZ o/zor/zz/zo Zzz/orzzzc.

Áe ezzczzreeco <yzze Zos ¿zec/zos zyzze zzZ /zz-oce- 
sozZc o z'zzczzZ/7Cí/o se Ze zzZz-ZZzzzz/ezz se czzesz'^eee z/c 
zze /zzozz'o cZoro // co/zcZ.so, /ocZZZZozzzZcz sz'ezzz/zre o ser 
/zosZóZe, zzozzzZzrcs z/ zZozzzZcZZZos zZc /zersozzzzs zZe re- 
coeocz'zZzz soZeezzcZo zyzze Zos /zzzezZzz/z oereíZZ/or o /7e 
í/e recZZzZrZcs tZccZzzrocZde.

/?Zos /yzzorz/e o t^zZ /zzzzcZzos zz/zos.
F.Palm_e ra___  O..I.3.... z/e......................

________________ zVe /d..$.^...- ............zizzo TT^zá^zT?.

Victoria

Comandante del Puesto de la Guardia Civil

FU^^TE POLVERA
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En contestación a la atenta comunica
ción de ^.S.numero 159 de fecha 12 -.- 
del actual,en la que interesa infor
mes acerca de loe antecedentes,con^uc' 
ta y actuación durante la dominación 
marxista del detenido del marggnp ten. 
go el honor de manifestarle que el-re; 
ferido individuo,con anterioridad al 
voviiiento Eacional pertenecía a la E 
G.T.
Eurante la dominación marxista int^r 

vino en el asalto al Cuartel de la- - 
Guardia yivil,cn detención de 
ñas de orden y en saqueos por 
propia.

Sobre cuanto queda expuesto 
recioirsele declaración a los 
de la aldea de la derrería don 
poyes ücns,don Ricardo 
y don Rafael Palmon Ragre,personas de 
reconocida solvencia.

Dios guarde a ^.2.muchos años, 
fuente palmera 17 Junio de 1959.

perso- 
cuRn^a

puede - 
vecinos 
yanucl 

Guisado atiene

JuRZ militar instructor de esta villa.

L O C A L I D A D



AUOtTORiA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE ORERAOONES DEL SUR

/ijz^a^o era
....... .... ...........—
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jE*/? c.v/n/?///n/g/7/o ¿/c /o ocoro'oíyo en c/ <7/^ 
/;oy e/7 <?/ P/oceí//7/?/c/z/o......íiLtni.arÍ SÍD)Q ,. de.,
-... Urgencia nMw^^24.4Q6... ......
o/?g p/! ^hV/'/ar se s/)?ee co/?/re

Juan Hens Crenes...... . .....—.....
ezz^zzs c/rc¿jns/o/!c/ns o/ merg'e// se /eí/Zca/!, ree^o/e 
<yMg co/; /o ///ye/<c/'o pos/¿?/e /?rí7C//^//e F^s-
//'o/?es r? /?e ¿/e f/e/er/??//zí?r /os oo/ecef/enzes. oc/oo- 
c/ó/: .// co/?í/¿/c/z7 00////C0-SCC/0/ (///r77/7/e e/ ¿/o/n/o/o 
ro/o, </e/ c.tyresoo'o /of/ZezT/oo // z/e cí/z/o reso/Zoe- 
eZo cwZZZro o co/7ZZz?z7zzcZdz7 e/ o/?orZzv/7O Ze/orme.

¿c encorezco ^oe /os Z/co/zos zyzze o/ /zroce- 
soz/o o Zz?c/zZz?zzz/o se /c oZrZ/zz/.yz/o se eonsz/zeez; z/c 
///: /zzoz/o c/zzro ¿r cozzcZso, /zzeZ/ZZzzzzz/z) sZezz</7r<? z? ser 
/zosZd/c, zzozedres zZozeZeZ/Zos z/e /zersozzzzs z/e re- 
coeoeZz/a soZcezzcZzz <yzze /os /?zzcz/z?e zzerez/ZZor zz /7e 
z/e recZdZr/cs zZcc/zzrzzcZz)/?.

/?Zos ;?zzzzrz/c z? Mz/ /nzzcAos zz/zos.
j67zFt e . Pala era z7....1,2z/í.^..Juni o.......

.................... .... í/g //?.3$.... . ....... rizzo de 
la Victoria

J

3r. Presidente Jjcadde del

F UE P A L P E R AN T E

' Ro&Í?ueT, y Cotup.-SerUHa 23 3 39
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^n contestación a la atenta comuni
cación de ^\S. numero 159 de fecha 12^ 
del actual,en la cue ínter sa infor
mes acerca de los antecedentes,conduc^ 
ta y actuación durante la dominación 
marxista del individuo cuyo nombre-al 
margan se consigna,tengo el gusto de-; 
partí par^e que el referido indivi
duo pertencía a la U.G.T. con anterio 
ridad al Movimiento Racional. 
Durante la dominación marxista inter
vino en la d-tencionde personas 
den,saqueos por' cuenta propia y 
asalto^al Cuartel de la Guardia 
de esta localidad.

Puede recibírsele deciar'cion 
cuanto queda mencionado a los 
de la aldea de La "errería don 
^cyes 
don Ricardo Guisado Etiens. 
porDios,España y su Revolución Racio- 
nal-Gindicalista.

puente Palmera 17 de Junio 1939. 
'ictoria.

El Jefe Local,

4?^ '

de or 
en el 
civil

de
vecinos 
ranuel 

Hens.son Rafael Ralmon y

Sr. Juez Militar Instructor de esta villa.

L 0 C A L T D A D
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AUDHOHÍA DE GUERRA 

DEL
EJÉRCíTO DE ORERACtONES DEL SUR
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^/7 CM/np/Zw/cn/o ¿/e /o ocorí/or/o en e/ cí/'o ríe 
//O// en e/ /^roceí//7n/en/o..SU.!n.ar.Í3ÍM0 de___

-Urgencia......... nñ/n^^ 24^406____
<7ne en es/e /n^^nr/o /1f/7//nr se s/^ne con/ro 

....Juan Hens Crenes .... ..... :.....................  
cn^íns c/renns/nne/os n/ n/or^en se /ní//cnn, rní^/ro/p 
yyyye con /n n;oyor nr^enc/o /?os//^/c /7rnc//(7ne /r^s- 
//ones o /7n (/c ¿/e/er/n/nnr /os nn/ecer/en/es, oc/nn- 
c/ón // conf/nc/n oo////co-soc/<7/ r/nron/e e/ ^/onn'n/o 
ro/o, ó/e/ c.!y?resnf/o /nr//n/?/no // í/c cn^o cesn/Zon- 
c/o e/n/7/rn o conz/nnoc/ón e/ o/?orZnno /n/orn?c.

¿e encorezco í/ne /os /;cc/;os <7ne n/ /?roce- 
so</o o /ncn//?o^/o se /e nZ/'//^n//en se cons//?nen f/c 
y/n nyoíZo c/oro y/ conc/so, /yycyy'y'Znnyyo s/eny/yre <? ser 
/?osy¿y/e, no/nóres ¿y y/oyn/cy'/y'os r/e /yersonns y/e re- 
conoc/y/o so/yyenc/a ¡yyye /os /yy/ey/yyn yycrcy/yZy7r y? /7n 
y/e recy/yy'r/cs yZec/yyryycydn.

/?/os^íyyyryZeyy My/ ynyyc/fosyyyyos. 
^'^Fte.Palaem y7..L2.-y/e Junio........

________________ r/e _____ /lyyo de 
V^CtOri^

!

)

3

<

Sr.
las

Jefe Local de Falange Española Tradicionalista y de

J.O.N.S.

23 3 39



OüigeíiG'ta de nombramiento de Secretaríti
Fuente Palmera G.^^^^^.re..z...G^

------------- —-— -^¿ferez Provicion-al
Cuerpo ]i^faTcñ=Wififar, 

iuez Mtittarde Fuente Palmera designado instructor de.....eet..e.....Su.mar.i^^^ 
en ia precedente Orden de idoceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, desig- 

no a José Simón Pedarrós

que acepta;

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo, 

jurando desetnpeñar bien y fietniente ias obiigaciones dei mismo de ias que fué en-

[erado.

V para

a

que conste y en prueba de cotiformidad firma conmigo en íXiente Palmera,

doce de Junio de mi! novecientos

Treinta y nmece

Sr Baltasar Gutierrez
En Fuente Palacra. a doce

de Junio

de iioy !....

demhnovcc^m^s ^rsinta y nueve
[^cccdcrdcO^^cio-ateaCado de la G.Civil

con ]a Orden de t'roceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; intrúyase proceditnien-

te

io sumarisitno de urgetteia en avertguación y comprobacióti de ios hechos que en ias tnismas se 

nrcncionan; dóse cuenta dei inicio ai ilttno. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operaciones y 

y ai jefe de Justicia; regístrese en ei iibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denuncian- 

en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contraa íin de ratificarse

Juan Hcna Crenca

se 

de

decreta su prisión 

Fuente Padnera.
preventiva, iibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de ia prisión 

dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practíquense cuantas 

diiigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poiítico-socia- 

ies a ias Autoridades iocaies dei iugar de residencia dei incuipado, interesando de ias menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimitación ex- 

ciusiva de responsabiiidades, señaiando a ser posibie personas de reconocida sotvencia, que pue



1

dan acreditar !o5 hechos imputados y a ias que se recibirá deciaraciún si fuere pertinente; recá 

bense asimismo dei encargado de! fichero de información e investigación y de Procedimientos en 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe- 

rentes a! incutpado y por ei resuitado de todo eÜo se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.
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Indagábala de)encadado
Juan H^ns Crenea

ta al margen, de .47.años de 

................y vecino de.^^ente Palmera
p rof es i ón....Ag.ri.c.u.lto.r......que
anteriormente por el delito

En ..Fuente ..PaDaera...... a...12.de......... Ju.ni.o
de!93.9^, ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó sery llamarse como oons - 

edad, natural de Herreria ................................provincia 
de estado.caeado y

leer y escribir, que.fué procesado 
d e ..............—....ante el Tribunal 

qnele impuso la pena de............................
la cual............  cumplió

conoce el motivo por el que se encuentra............................................................. y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personaloc: 4^ ..on. Estatura 1,650 pelo.Q.aOp............barba.... P.P.hl^ida..
cejas aP .p?lp color aano nnrdo^t

y tiene como señales particula
res....... ninguna.3..........................

Es hijo de B.ar.t.ol.or3.é y de Adsl.a............. naturales de.J^.ente

3-deM ; está casado con .Ar.^ip.eli Deurnq C

tiene. ¡seÍR.............hijos.

nue"dXd.^Í^g5%?rte^Scía''a l^'uníón

so ..,tuv. .n su msl.nar.pr.ssntsud.s^ Por 
Guisado acompañado de otro individuo.nidiímdLi 
t. y si rús^o ti,,n,po OU.
I^Lra cooperar .n la rendición del cuartel,s lo ne-

saqueos,practióo detencione. de per.onn^ rT 
que ^o? de im^sene. de .u Aldea.dij^^

que fué lo que hizo al ser ocupadas estas tierrAs nn^ i 
fuerzas nacionales,dijo: que huyó hac&a la Parte "
blanco,regresando después a los montes comunales de Ad^* 
en donde estuvo desempeñando M oficio de 
cuatro o cinco meses,a continuación ingresó como 
en Intendencia de la Setenticuatro Brigada. oiuhtaj^A
si tiene algo mas oue agregar a estas manifestacionoe 
que no.

este estado S.S. dió por suspendida la presenta ^r,r^ 
gatería y leída por su acuerdo la halló MnfoKn^.afi^mn^^^ 
dose y ratificándose eh su contenido,firmándola con el 
Juez y conmigo el Secretario,doy fé,

............................. y
PREGUNTADO

Preguntado

PREGUNTADO

PR;;3GU]yT 400

PRDGmrrADo

PREGITNTADO

j

12.de


-j

Dectaracíón de[ Testigo

de mil novccicníos^t.XJ^Íl?.t^L^.y...nu

...................................     ante este Juzgado compareció ei testigo anotado al margen, ei 

cual fué enterado dei objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir verdad y de ias

penas en que incurre c! reo de faiso testimonio, siendo

con arreglo a su clase y preguntado por ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de -dJd -----años de edad, de estado

de profesión .A^pienl uor________________

natural de

que—no-...-------- ha sido procesado, y con domiciiio

I

en—1 y que no ie
comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta 
cuaR ecta^n 

3, etande ^cr 
de-v—eí 

e le- ^nd'vál

Carecteriaó core 
e- idee- v^rniet- 
"^ente ranifotó 

:3 'odicó 
piet-rio Jo^:

PJIU'!': r^do

L—

cí 
ciento 
dieta de 
lonv^ni.

artí culcc
Lt QLí 6 ¿11

p*; cien c 1

f 6

1

conoce al encartado Juan 
aJi?iado a la unión general 

:]:t^ cierto de
é aliene c.-^r¿;o de J.a directiva 
^03 influenci?

teipu So
CX;i). ta lo

cero 
ve y

a ejer- 
iel ? ovi- 

p ro p aG ati -

-jn ron P
-orLi

.,ar t-vn
:' c d i r r o n i .o. 
d^teniie al 
o con int-n 
^c.-da',trn

d ed

ii-

ri:::ro - 
j o de 7'0 j ino

c..n ' inu a)' en t e 
iol ? incluso los
a corer.l anille 3- 
du eiio d el co r ti J o 

ción de entrcíj^t'ln 
vojverlo 

áenlo.,
d' esto lo 

IR. r..;cado
t ' f"' —

a.có j oii o
. Vajilla.

o'te m re- 
dvil dije 

o.co! ¡l añado lo 
sorvi CIO.3 do 
C t e i t/T* OV '*'** 
'-G'a CjUo te vi' 
-r. t. '< .-1 .......

'í^u.

pue te 
. díobó 
cortij 
donde 
e una 
en lo

* - 
i^-l

U
en:

en c .o.r 
).. 1

.3 i 1.0 
.t?te pr

d e a,con
" - c i a .a?* 

'".V. c ¿uc vin 
co2. .al o rc^i e n. 
C-VO*^

M) O

L *? íj 
t^do

!

loe ^u.riic civilc- y
d¡artel.
li tinne clyo r^a ^ue r 
le fué esta su declaración por 
cho .^c tiene d^ hacerlo 
^^ndocc y rctificandosc 
señor Juez y conrlyn o?

^iiectar =ijo 
h.-J c'r 

3'Or .sí,l-), 
en S' con tenido,firrandola 
3CC otario de que doy fe

q'ae noi^. y leída qu 
rrtr.-.nci.odo a?, d.ore- 

hajló ccnfcpme nfir-
con 01



Occ!arac!ón de! Testigo En a

Junio
.... a V er -T - i t r e s

de mi! novecicn(os..A3rBÍn±.a- .jí-...au.ehr.^,

........... ............................. .................. ................. ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 

cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo t ____________________________________

¡

í

i
1=

con arreglo a su clase y preguntado por ias generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de—P..Q ------años de edad, de estado-C-n.CLa-ic_______natural del a __________________

de profesión ^ jo^^nn^cro que—tíD ha sido procesado, y con doniicitio

y que no le

comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta .

tierra ^?-^rp.aó un carje ü: 1 
los inlh^í^uoa ú; rna influencia 
un cl.ncntc 1- loa O'j -ron nac 
ta c ? rc^i^r ? a la ue 1

o.tan ^u\racr'inaric
loa prir'ros non :ntoo toro 

racogi.a do 
nrop:ddad i 

propietario 
sn cu catión a 
zas,11 ovándole 

a? Gonité de rosadas no 
algunos obstáculos quo so le 

el saqueo del cortijo 
y efectos de platea 

asalto de este Cuartel de 
cierto de que vino a Puente Palmera,for 

integradas por indivmduos de la

1 r .. 

la

. -an "O 
prlr'ro

n un cortijo 
t o ) u tí .5 t O 

el íu iviiuc 
iirijíu

? m:tre'nrlo 
c.cucn. le 
cu intervino eh 

llcvnuionc jnroueu 
ce roficrc ai 

cct^
üc las turba 

vccinan. 
rtado figuró rierpre

conoce al encartado Juan 
s e la b.d.^hy en cierto

IrctiVa,riendo uno de 
'' la o reanimación,fue 

telieve en todo cuan- 
ís id^au revolucionariaoL 

tesón.
parte destacada en 
arras cosas estas 
ose di o b ó 1 i ar* a d a él 

mn^-^tó erad emente por 
poca iistancia con tintare 
detenido una vez con la 
de fosadas no pudiendo

pre
de

í

Jlesde 
asp' e ctr- 
r^alixó 
''o j inc 
viví -r- 
t e 1 e 
intensión de 
consegtíi-lo - 
sen taren , t -isbi 
darneriles ' 

lo nue 
luardia Civil 
mando parte 

aldea y de otras
in encartado figuró rierpre durante los días ie la 

dominación marxista entre aquellos de más acusado relieve 
oyéndole en una acasión estas palabras"hay q^u evacuar a 
las mujeres y a los niños para, aue ie esta forma podamos 
realizar una resistencia'mas tenaz a los facciooos^. ^^;r(^;a 
que prestaba diariamnete servicios de vigilancia en las 
afueras de la aldea,para poder cumplir de esta íduma su 
pensamiento de hacer resistencia^ 
di tiene algo m.és cue manifestar dijo qUe no,y leida que 
le fué por mi el secretario esta su declaración por haber 
renunciado al derecho a¡e tiene de hacerlo porsí ka halló 
conforme ;
mandólo con el gehor Juez y

I a

ol 
e

hacerlo porsí ka halló 
afirn.nrdose y ratificrjidosc en su contenido,forr- 

dnvconniro

R. QtmónezyComp.—SevMa. 27-3-39



AUTO t))E F'fíOCtEíh/^f^ld]E!\)ir<3)

En 'Ven t e .....Y.'.?í.!?..L.i.c'!.\.T,.t.ro... de .-IV.n.í.Q de mil nove

cientos^. at.a .y...Yra..^v.r

RESULTANDO: Que 
era un 

narias;yue 
en loe prir 
Jonjino*\lto a 
Van tole ieteri

de d 
vino 
par ayudar

-Ba un exaltado 
se opuso

Terna lias
cuyos 

io en

onde de llevó Jorones

a

i'oopoíjaudieta de las :
a nuestro Jo viento non las arras;
se dedicó a na'\t^ear el cortijo del 
dueños nolestaba continuáronte lie- 

unión de otro pan el fin de entre^ar- 
S-.-eo e.'. ccrtijr te Carne rile: 

y rarunos ot:jetoí; de plata; y.'e 
'^rj.r.era fOYTtar.do parte delgrúpo que llegó 
ndir el duartel.

Ideas revoiunio-

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

de , previsto y penado en el artículo ^^7

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra , y del mismo aparace como presunto responsable.......Juan .Hünn..Cmu.es

por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados

ante mi el Secretario, dijo: Se declara

los Decretos 65 y 191, S. S. por 

procesado a OrQneo

............................................................................................................... se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. ^^aitaear Cu.rr.err.e.z.Áib.bza^ez Juez

r -



yalHera,........yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo ai Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

sado le....  no ti f iqnó

precedente Auto y le 

los que so hallan de 

ción del Consejo do

enferma legal el.......................................................................................

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

turno y aportar para el momento de la celebra- 

Gnerra las pruebas de descargo que estime con-

secuentos a

Enterado

su defensa y sean reputadas pertinentes.

, dándose por notificado , designa defensor al....

....O I i ci o

Doy fe.

tario en PaEmern Juniq de mil novecientos
lo oor.ro3^onj.a

c-reinc.o y nrtevG

y firma conmigo el Secre-

i

i



AUTO-RESUMEN
--^.3LLrjir.a-------------a .^v^in^icinco ar

-------------------------de mii novecientos treint-a y nueve.................... ................ ..............

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei ii u-o 

contra------ ^n^...lLen.a....Cr.en.c^....

cias practicadas aparece que ai 

procesado 
de la" it?-.-

ce
non nolectc 
lonité ie P 
ente Paire

iíí lUarué

de .Tu n i o

foiios

r..., i-.m. i—

r^vclu^ienerinn: 
todicó a oa^u-nr 
continuáronte ii 

03atac;oue ca-ueo 
ra forranio parte

' - ,J.e—_____

-.... y de ias diiigen-

.......... -se acredita que e) citado 

...Lro p ít^ uh d i M ¿ ara

opuoc a HY! entro 
cortijo del rojino 
icle dctet:i to pn.rn 
coY'tijo te Carticril
Crupc llegó para ^udar

tj. e
! o vi )ni en to con
Alto o cuyos due- 
cn tremarle al 

ieo;¡oue vino a íli- 
' a ren-

I

I 
í

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos íundanientaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de .............................. ......

procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciareciniiento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios articuios pertinentes de ios Decretos 55 y !9i S. S. dijo: Se deciara 

conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra _________

------------ ------------------------------------------------ ----------------------- cuyo procedimiento se ratifica; 

eiévese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en

Juez Miiitar

io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

„ e instructor de esta Causa; de todo

E! Secretario,



i

Düigencia de remisión.—En ... a...

de______ Junio____________________ de m¡¡ novecientos....... '

se remite ata Superioridad ta presente Causa, compuesta 

foHosúnk^,detoquedoyfe.



j Decreto.—Señáiese para !a vista de estas actuaciones c) dia....

i a ias—?LLL^orfT.g-------- y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iegai, dése iecíura ai procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo

.................... —................................ ........................................ ..........................................................................

j

)

}

-{ Düígcncía de notificación.—En c2
¡ a....................... .......... ..............

de ., . .... ............ . ........— de nn) novecientos_____
Yo el Secretara teniendo a mi presencia al proecsado-'/í!?.:';.O'''et¡er¡ 

le notifiqné por lectura integra la relación de los componentes del Consejo de Guerra 

que le ha de juzgar y advertid, si tiene algo que alegar manifiesta quedar euíetad. y 

que -c Q" e í r '

y en prueba de conformidad firma con e) autorizante. Doy fe.

¡a

j

!

' !

E! Sr. Defensor:—Queda instruido ?/

Ei Sr. Fisca!:—Qtteda instruido i/

W!w^M y 23 3*39



ACTA DE LA VISTA

vocaies D.i&nte s: D. Faoujadó ífur9^ 
D. Josa Rey iLLanee.

't'

Vista en Audiencia púbiica con asistencia dei Sr. Presidente dei Consejo - 

D...... - .T^alea te. Ccroae 1 D. - J&¡ al Her rera -Dobl as-.................. -... -.......................

Fiscal Capttaa D. Rodrigo Farades de
Dof easo.r, - .. Te al a ate D. ILan ae 1 -Beraal Pe raz--.— Poa en te Capi tán V 
Josa María RguiLa
dada iectura de ios autos en ei día y hora señaiados y ennttdos por ias partes sus res

pectivos informes; ei Fiscai mantuvo que tos hechos de autos son constitutivos dei detito 

que preveo ei articulo..................................... -....... -...........-.....—............................................  -...... ;

y soücüó para e) procesado !a pena
.ÜSlC.s

de .

Ei Defensor expuso que

Otdo c! procesado manifestó que

! '

f- n 

c : c.

- -<

{

-



!!

En la plaza de Córdoba a tres de Febrero de mil nueve cientos cuá^
í renta.- ¿ie reune el Consejo de Guerra Permanente de Urgencia para ver^
; fallar la causa instruida centra el procesado EuanHens Crehee do 47 a-^!

ños de edad,natural de Herencia y vecino da í\3ente Palmera, de estado m 
casado por el delito de Retwlion. Hecha relación de la causa presente ¡í! 
el Ministerio Fiscal Defensor del procesado ye este y ¡rW

ESULTAHDO,- Que ei procesado Juan Hens Crenes elemento de gran influencia en 1^^ 
U,&.T. a la cual perteneoia desde el año 1925. Se í^^puso al Gloriosa ja 
Movimiento Nacional con las artms practicando diferentes saqueo&entre 

realizaron en el Cortijo . Hojino Alto propiedad de D. Al 
^^Ln llevan ante el Comio de Posadas siendo puesto en 

Tomd parte voluntaria enla
incendios de Templos y Iglesias la Aldea de Herencia

F°íñ^ra. Cuartal d. 1. Guardia Civl da Fu.nt. A

íSlD^^AlDOa- Que los hechos sentado como prhado en ai anterior resultando cons- 
de Adhesión c la Rebelión previsto y sancionado en oí

Justicia Militar en relación con los bao^ P 
en estado de GuoTM y del aparece como responsableshnsm^RANDS autor el procesado Juan Hens Crenes. i )

no concurren circunstancias de responsabilidad criminal
tambdín civilmente un delito o falta lo os

VISTOS los articules citados y domas de general aplicación.

pHSIDERAK^^-^Que_to<^ responsable crimina Imem-nte de

FALL.^noS

y condenamos al pío cesado Juan Hons Orenos como 
SlLlH do^dhesion a ala Rebellona la pena de RECCUSION

. r^RFETUA y a las asee Borlas de inhabilitación absolua o inter
dio ion civil dura te su oupplimionto ya las responsabilidades civiles 

se lloaran y exigirán por las Autoridades competentes en el
tramite oprtuno-

^sí por esta nuestra sentencia 1 pronunciamos mandamos y firmamos.

i',

-i
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OORLOBA

ceeado 1 U A

a----M-A R Z O /pj_
/o ^í?/7/e/?c/G recG/í/G /o /yrcsen/í- ccG^c, (/oe coGCÍena

S - -N H E N S C R E N E
^)Mo auLo^ de cm del ico de Adiiesáí)!! n
€33 el oa'rafo 2^ leulo 238 del

7^ í

- a ei i ü.

-?!/?o 7r/ü/7/¡3/. 
ai pro-

la R¿b elicii, compresidido

Oodi,,;o de Ju.:íticia ¿lili-

JL :s ae^aíK^rias de —
c .bsole.Ca durante ^.1 tiempo

-eepor-^abil:!c3aden civiles ..c...

" at eot o. --J

S//7

CO/V3/¿)f/?AA7)O c/ Groceí//GncG/o G/jorece /-roz/aYado coa orreg/o o /)erccAo 

9ac ca c7 scada/cr/aadc7cc/o^a: .az/./oacsvacr/cc7caasaaG//z7c^,r/ac/Gpracda 
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z/o z/earrzz z/e /os /zza./cs zz zyzz.? /z^ zza/orzea c/ /3rz'/czz/zz /ZP z/e/ Czjz/z^o z/e yas7/czb 

z^/z//7zzr z/ae /"e^zz/zz c/ zzz/zzzz-zo /zzz/ czzz/.

) /.Sy'O¿; /os Iz/zzzz.os Pzy y óbp z/e/ Cbz/z'co z/eyas//czzz 4///z?oz z//7ecze/osJ.?y 

/.9/ be/ Gb/zzezao Ge/ /?s/Gz/o

P"- /"-"T

b^sca /os zzz^/os z//,. 2/^' uctgr o s** a r-o ti ¿ic g^c Ion, o j e cu clon - y d^duo—
— o.t, t.í;t i- ¡ li ) ' -" , . ' < 3 ra*: r&T !J z^', ' r" Trü oT^ T—-

- co^-^ez=pondieíí-

* CL^Í/D/TOZ?,

t

-^! f

ístmn^íio btenc^aavHiü i'



^CVID^áR ^1R tJí^JTí ¿f Üi^S -^T) ího t* O
TUNIER lUÍ^OR UituZ

oretfO A-udlcorisl urocedaseir<c ^?j.v^au.a!3s ^M.mju^j.mj.oü.t<Mi uara ejLJ.o d<
al'lriUunai'^f^t^f^y^^^Sf Consejo Supremo de Justeia litilítar.

Córdoba a veintiochode "'arzo de mtl novecíeii 
ti os cuarenta.- !
Por recibida la preseaí::e ^^ausa con el De^ 
" ' cunqalimieBto; para ello deduzc^<^

[L— - s . -! ^

. ...y.'
- -^3

iritunal ^gional de Re
^k'praetiquese . i 

.$r . Dírec i: 
CorA t 

ci^^ e^eí 3^^ A 
e^edeutes penales al Sr. Díreetor ! 

___ penados.Interesándose a. todos i 
yemitase estasñp<A^¡^7T*^i^° todos y recibidos acuse 

Auditoria.-

lA^ <iUida<íi ^de.^nnda,^

^.^.-RW^

L o Mhnd de
y forma

KLIG3
ccHpíe io maadade.*demente se

IQ^ED^Ü^^ D3
tamío de esta "aa3a.^por°aL^caaL"^í^oí^^^i "emanado, res,a^

ILLüo de adhesída a la ^44Oó coBM ta^n^r <^3o SBA TKBIáTAaSos'^ apa^e^ie^do^'J^^"?r°^í^ 4BCLUSI&Ü IMíaaaSjA

e^ta a^ea.- S.o s.r& pu.at.
í

senta^oooe ^1 loe ordec^do expido Jtl pra
a veia^iooho de.^arzo da mU aoveoiartoa^^nai^mta^^^°^ Oordooa







i<

Acuso recibo a V. S. de haber
sido deducido el testimonio del

procedimiento Sumarisimo de Ur —
gencia núm.!¿4.<^0óseguido contra

Juan Hens
con destino
de Justicia

Ore ne s
al Consejo Supremo
Militar..................................

JriÓUtlAl K

. .1?.. ..y. fi.ch.u.. .d.c .ju.cite.c.e.den't.es

y que me remite en el día de la
fecha.

Dios guarde aV.S.muchos años.
Córdoba .11. a o ri 1..........

EtAUDROR

.1940.

y. TOHOAWO



DILIGENCIA DE REMISIÓN.-En.

de mil ' ccnovecientos^: 

................................
archivo general dt,ht

)

¡dí^ 
b!a(

{



y

.P 24 Expediente núm. .

?W'/

COMtSiOS CíH'ÜAt Dt tXAWtH DE PENAS

I)t¿()¡3U]E.;5T??L I)H (^(DjNI^rUTrj^CKIXbT

' JU Ai! ÜLUS ..CRLliES....................................... natto-a! de ........ .Herencia............. ,
¡de 47. años de edad, de estado . CaSadO.............. p de profesión........labrador................... fue conde-
¡nado po?' setttenein (¡e Consejo de Guerra cc!cbrado en !a P!azn de  Cor.doba...................... c! ...3....
!t!c febrero de J94C- a pena de . .Reclusíon .perpot.ua.............................
! co!t !as accesoriasÍ!Rhabi.l.i.ta.cion...e..i.nterdícon.civil
.................................................................. cotno autor de un deüto de adlt.e.si.on. a. la. rebelión

definido en c! artíc!<!o238 . de! Códipo de Justicia Mititar.
"^Empezó n curnpür !a pena e! 11 . de ü;arz€) ........................... dt? !9...<^.Üp actunhnentc se encuentra

^en.....La .Prisicn .de Cerdoba ................................................................................
La Comisión Provincia! de Cordoba. , ndmifie^tdo tos !)cc!íos probados, propone qtte

,^jsca COnteutaoa in pena qtte e! retttatndo vienta ea?tingt<ic)ido, p que bt dcfLíitiva, JteettEí
- apücación de !as normas contenidas e?) !a O. C. de 25 de enero de !9-t0 (D. O. núm. 2t), sen !a de ..Voi.ntC 

ados ..y un día de...R..M......(.É\¡.?...5 -gr I Ip<)n !as accesorias de ..............................................................

i

í

La?Í?¿toridadjHdicta!ÍTíJornta CCi^fcríi'C CCll ha CQ.¡nis.ic.n.

!o.s <!c " Ule tan t o .de .g.r.an.. in.f .1.1.1 e nc i a.
.3 2.5. S e.. o. p u? o... a 1.. . c .0. n... i as arma
R1 d. f 1 c o r t, i), j o... M o j i po. t.Q.. .p ro p 1 -

Esta Co7!tis¡ón Centra! acepta co!)to !)ec<')os p<o!)(idos
.la. Ug.?.... a...1...a..q.ue...pe.rt.ene.c.ía..d.es d?...I 
'a c.t1 a.n /lo y a r i ost. p aq^ie os e n t re el los

óé .0. José Rhb&o. a qDÍ.en llevan ante el '^omite...de..P.o.sa.(1 as .siendo'^ 
ü-sto en libertas mas. adelante. Toioo parte en la d.struccion e incendia 
-1. . Templos. .9.. lRle.sias en.d.a ^I dea d<^ Herencia asi como .en el as.al.to al g

C!^?na fpEC EÍct rcvnatoEÍo eon.síEttt ios mUecc-
(k^^^rcL^h^sa .......................................................................................................................................................................................................

M

............................ !o consi(!era cotnprendido 
de! prnpo ...........III...............................
priniitiva !e sea .......... COnHUtad __

' .y.. .un.. di a. .de... r.e.ol.us.i o.n.. .may o.r y . ac c.e.5ú.r ias.. de. ..la., pana.. .pr.ioi tiva

cnei^^o ......... .....................
de !a a?!terior citadff disposición, p en stí virtud propone que !ít pe!ta 
a debiendo quedar coino definitiva ía de Vsinbe cUTt^S"

Y totnado este acnerdo por ................^.1.naní^^li(^ad de !os Vocaíes votantes, eíevan esta pro-
pnestn a! /htto. .Sr. /^scsor de! AJittisterio de! Ejército partt stt vista p cttrso a !a .Sttpcrioridad.

Maíirid. 2^ de ........OC.^Ubr.e............................ de !94.2

/

ij

.'/
/

EÍ /l.scsot Jfí A^ÍNÍ-shrío df! 7s/<frí[<0,

Eí Ea:ccíentísí-

perpot.ua


7?!0 Scí^or Aiinisiro dei EJérciio, eon Jcciío ..''..Ude ............................ díeinjcsoi^ícm?!. '
de ia e!<ai ia pena dejinifioa qne debe caítipiir ei rC7!:aiado es ia de Yeinte- cLMOS - y' Uii' 

................................................................................................................. dc.^^}(31U3ron':^r/^r....... . ..........................................
sin ^?i?^ias aeeesorias de .1.^ pePla prÍ!3ti3ÍtÍVa 7 'Q^G ..se..conmuban igunlme-nbe. .......

E.rccie77C!a ecrfijica esta Co77)is!Ó77 Ce77t7-ai. iy io 7-e777Íte a V. ........ , pa,.Q
!nííón ni mismo íic in jjicscníc ?/ cjccnció?t cic su

1

:os
do.
<o.s

Co)ni.sión por obrar eo ?o íoi.sioa iodos ios natccefí,

LoQoedcord^idcSa
de reoportarn dei procedioticüo oripinorio, 
dando caenta de st< !of(d ddipenc!n!?rietdo n e.sfa 
dei n.sa?tfo.

Dios panrde a V. !oac?íos ofios.

r

Hxcao.. <y^/7or Capi tán . GenQ.ral- de la .-S^^gunda.. RogíGn
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pB 3ECRETÁRIQ
) ''vf-;',.

ti. y

" Je CórJoLa. 
t . y. " .

- ./ C' -
. - - r^ .. ' C ..'

Aíiiá^r &.p¿cia:t íe^Ja ' y ^^Oyiaci^

..

DON FRANC ISO O MATEOS GARÓTií

mBRriFM: pue hdbiengo de nombrar S¿ct;e^drio .jar . qne nie an.sdie. en ia tramitáción .
de las precedentes actuaciones,designo atsarg^ento. dé^ Compíto. del. Arma.-de.-Cahalle 

--------- ante-mi presencia y una vez enterado del cargo que
í-ele confiere, to dcepta y jura, qnelando obiigdio a desempeñar bien y fielmente las obíiga- 
cionesd^ mismo. - —

Y para qne conste y en prueba, de canformida.i, firma el presente conmi.go en Córdoba a 
diez y seis - de ; julio

mil novecientos cuarenta ^res..

ia 1

año

Providencta )uez

Sr. Eeoribano Fernandez. \

d^i año mit noVcEn Córdoba a diez y eeia de Julio '
cantos ^ma^n^L y^esJ

Por recibid a et anteñor cerú^irado de resolución definitiva correspondiente al encarad ío 
..... unase aÍ Procddimientóde su raízón, ' 

que se encuentra en el archivo provisional de este Juzgado.- 
y en su consecuencia, oHciese al Comandante Puesto -d^ la Guardia aivil d^Fuente palmera ' . \ .

para que niamneste la situación de actual del referido encarta- .
doyconsuT^sul^ñosepnov^ei^L -

Lo mando y firma Su Señoría de que doy

i

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo ordenado de que doy



' Ftrovidonoip. '?íwz 6r. ) En Cordolm vaintltros do Julio d^j mil ^vooí^^?!

Esorm'B.no ^orm-ndqz.) ouaa?ont^2. y tros, . ]

- " -. p^r rooibido oficio dol Oom'o.nds^nto Puosto d^^ ^J
dÍT. OiM.Í do F^^onto T-lmor-í on'ol qu-^ dT. ou^nt^, el <undQí^^^
enou. ntr^;. oun!plijbndo''oondom, en oL ^estT,cen)ónto em<l doLlers'^^^ 
unc^so c* los Ttitos y on su oonsosuenoiT, dedttZO3,s ^Besticoónio dbí . ^^ 
ficB-dío de resolución di,.initiVT.. PrG.'QÍQuese iT. nueve. liqpi^n.di.Q^l.^ 
dona.,- líbrese cedhorto coiDprensívo de eStos documentos a.l -xomó.g^,^ 
pite.n ^enere.i de le. ¿gnn o. .^egion MilitT.r pe.re que . por stt oTÍyeo n 
pendiente eéo. diligénoÍT.do en el enc^r-t^o y se h^c. entrlga dol n 

. fió-edo y de lT. 'liquidT.oion de dondena. ál Sr. Dirctor de iT-^isio^
ta.da. , cíl ^e se le exigirá, ucuse .de r.jcibo se unir^ T.1 exho^?.^
llenóse la. ficha. di^ á.^eoeder!tjS..—

.I^^!Da.ndo^flriD^ S^S- de que..doy. fe.—

/

f

B$jLIQWOIA,.-^eguictamonto sj otímplc lo ordenado ..-^-Doy fe.-

4^
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Juzgadlo MtJitnr Esperta! (!e JEjecttlortas (!e Conmutaciones Je pMas 

Je !n P!aza y Provincia Jé CórJoLa.

instruido contra .... .......................

^ ^r^TunACIÓI^ DE CONOBNA co^espondientea! encartado por el Procedimiento Sumarísimo de

n" Agencia n. - 
ir-' \

reducido a prisión par la presente causa el dia

tfué condenado a la pena de. .. .

Lg ha sido conmutada la pena impuesta, por la de ,.

En su consecuencia, dejará extinguida la nueva pena ebdia..¿!^

CórdobaV.° B.°
E! Juez de EiecutorJas de ConmutacJones d



1.

9

ha recibido ia hoja n.° de ia causa

pendiente a .................
iente dei [uzí^Mo Miiitar de .... ----------------

E JÍ<^Trc¡íA- 
........ DiKU;<<!{Si''GtW.-iL"hS PRb'UfiES^^ 

[P^I¿S5EgíST^,

8 " AG6, 1943
¡ REQÍáTRO (3Éf\<f f^ÁL
¡ PENADOS V

r

3^



.koVIDEilCÍA'

' \
.-4'- ' '4 ' .-. . í

------ ------- JUt5Z. SR. Y/ En Cordojjá a encelde Septiembre de mí^l novecientos cnar*' 
. JCRIBANC FERí'íANDEZ )?¿rcuarenta y .tres. - ' / r / '

Por recibido' eátotto debidamente diligenciado en el en- j 
'car^ta,do,únase a. los .autos y habiendo quedado terminadas todas las 
diligencias de ejecución ordenadas,pongs!.se eñ conocimiento del'11- }
u^trisimo Sr. Auditor Presidente de la Comisión Central de "Examen - 
de Pena.s por conducto del Exemo. Sr. Gene^ral Gobernador Hilitár de 

-- --------- ^.pos

<

és<ta Plaza^^l que se la '.suplicár^y.a'Cuse de\recibo que's^ miirá 
autos.,, ' . ' . - . ' .

.. r
' Lomando y firma S.S&

- -
' /' . ' / '/

'1;?G;ENC1Á.'

de lo qúe

se ..cu.fa.pleS e gu. i da me n t e

's:
s'!

/,

\



!

/

Nún,...... Cump7/77?en/aífo ea 7a persona a7

7oa?^en se expresa, <7evae/vo a K S.

e7 exAor/o Q'ae para sa evacaac/ó?; en e7

m7sa7O reD2777ó a es7e Gobierno 47777/a7'.

D7os ^aarde a K machos ajios.

Córdoba 9 deSe rtíembr e de/FdJ.

' De Orden de 8. E.

. M.,
, -

1 !

3
/

....:,Sr. Juez Militar'
cienes de Fen^s.-

¿4



ii^^ISTERtO DE JUSTtOA

WoE GENERAL DE PRtStONES

Ccíubr Je Partido <)e Figueras

í
¡

JEFATURA

TO
---------------------

; Alargen gtre se ctía;

)j, núm. 24*406
Lmonio de sentencia 

&^uidación de condena . 
7tiva al penado de

51:31)10cimd.en to
CRENES, Asismis^^yle^^ 

diligencia ^<3^
to debidamente c^im- J
.entado.--------------------------

¡3

Exorno. Sr

Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. ^^ue, en el día de hoy, se han recibido en esta 

Jefatura los documentos, que se detallan al mar

gen, referentes a los reclusos en este Estableci

miento que en el mismo se citan.

Dios guarde a
Figueras, .^Q.

muchos años.
........ . de 194.3de

.CLIC... Sr. .LA...TVJBE& ...

E A R 0 E L O N A



í
'1't . r-

Cxcsmo Migue, Ponté y Man^o Je Zúñíga,
Capf^án Genera! de )a Segúnda Región Mítiíar y Auiorídad Judíela! de 1a misma 
y en su nombre y representación ' -___________  . - _____ _____ ;
y-j--------------- ----------------------- --------- ' '_____________ L-___________" y Juez MÜítar Especia!
de Ejecutorias de Conmutaciones de Penas de !a Plaza y Provincia de Córdoba.

- ' - C? c) f'

A la Autoridad Judicial y Juez que se designe para-la evacuación del pre-

'

j'
t _
t '

sénte exhorto, ateníámente saludo y participo: Que en este de mi cargo, se da.cum- 
, plimiento a la ejecutoria de. conmutación ' de pena recaída en el Procedimiento

Sumarísimo de Urgencia número instruido contra él recluso

condenado _ ---------------------------------------
'enelque, por^ovéído de ésta fecha, he acordado dirigir a V. S. él presente, como 

' lo ejecuto, por el cual y en nombre de.s.u Excelencia El Generalísimo Jefe del Estado 

Español (q. D. g.), le exhorto y requiero y én el mío le ruego y encargo, se sirva 
aéeptarlo y en sú cumplimiento dispóner la práctica de las diligencias que.se inte
resan, pues en hacerlo así y en devolverlo diligenciado a la brévedad posible por el 

conducto de sü recibo administrara Justicia, quedando .a la recíproca en casos 

análogos.
Dado éñ Córdoba a

de mil novecientos cuarenta y tres.

QUE SE INTERESAN

' s ;. Que previa identiñeaeión, sé notifique en legal fornia el adjunto testimonio, 
áéí certiúcado de resolución definitiva al, recluso condenado '

- que se encuentr^^xtiguiendo conderia

en ——
3

Córdoba a .Sj!?<ie .—- de 1943
EtJuezúsEjBcutonMdeConmulaeíOBes
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p B ) E R N o M ] L t T A R
DE'

. CÓRDOBA
___

-HEKS-GREUS'

CEis

XV3^' ;
? 1.

í'..

r

conmatcó '-/tít¿nrse recíAído es¿c-r . - .' ' ^
(joóíerao MíítíEír cí o^cÉo <íír¿</t¿o . - 

/Ííwto. Sr. Prestííea^c íZ¿ /íf CoMtsíoaCea-

¿c Pe/ms; gor-'eZ qtae <ía cac/í^(í 'Jc 

/ta6c,' qttícíZaíío /cj'aíta<ícías/Jos^ ¿íííí^eácíá.s 

¿e e^¿cticíó/í ííc ía atíef^n sea¿cacía< ^'ccatda . 

eadacaasaiastratda coa/ra cí ¿adíáídao 

qtae aí/aarí/e/í se ejcpresa, cí caaí es reatt- -
f .

íído coa esía.'^ec/KiCE^C[ Citada AatO7'td,a¿.

- Dtosyaordea-U. S.atac/íos ailos. -

- Córdoba A-=:t—de—Se pbre_,-----  Í943.

' ' *_ De Orden de S. E.
' C! Teniente Corone! Jefe Je C. M '

; - í\ P. o/ . . 7' - -;* - .*
jÉ'^óm&ns^ahíb-'^ecríó^. ' .

' '

Le -r

!

1.

J

1( 
lU

Ó

J '/-

A' P L A Z



ESTADÍSTICA CRIMINAL t)E GUERRA
-Sobreseimienio

Sentencia

oám. ir

Año de 19^

......................  J

r-, f. ... i Por fallecimiento
) / Por otros motivos

Provisional.............................................

Tnbun^que^d^^............... .................
¿De conformidad con el Fiscal?.............
Pena o penas impuestas al reo ......
Se impuso pena correctiva o en la mayor o me

nor extensión.......................................................
Abso^^ón.................................................................

¿pué sumarísimo e) procedimiento?

Tiempo invertido en la tramitación
/V\enos de seis meses - 
De seis meses a un año
AAás de un año.............

RESOLUCIONES RECAIDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Jefes y oficiales.
CL^s...............
T^^.................
PmMmos............

Jefes y oficiales 
C^^^ ...............

P^Mmos*..........

[ Je^syobc^^s 
Sobreseimiento definitivo por otros motivos \ Clases

/ Tropa...............
\ Paisanos..........

¡ Je^sy^^^^s 
Clases.............
Tropa...............
P^^nos .^.

Jefes y oficiales 
Clases.............
T^^...............
P^^mos..........

Sobreseimtenfo provtstona)

Sobreseimiento deíinitivo por muerte

Sentencia absolutoria

Sentencia condenatoria

t

CORRECTIVOS IMPUESTOS POR PALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS Ó*NÓ^L<^^^)RREGIOOS j

Oaso y número de tos corregidos

Ap' núfn. ............................  de 194Í-'^
El Tonionto Auditor encarqedo de la Estad&tice,



S¡AD)5Í!CA CR)M<NAL DE GUERRA

) i
= i

ótn ^.... j^ño de

ímp. J/:7w7í!r V^LLÍA'^'?-Ccrrr^n?a,

Frustrado

Tentativa . . 

[ Autor - - - 

$ Cómptice

Encubridor

(gx/.

jsá conká
r e! deítfo de 

oja correspóndí^

Su sexo

Edad

Estado

^^be^^^. ............................. ..........................................

¿Sabe escribir? .......... .............................................. -

Datito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

Grado de ejecución o detito

Participación en et dotito

¿Ha dotinquido con anterioridad?.........................................

Situación dot procesado mientras se substanció ta causa .

Consumado

S^om^ooonet^^cHo.......................................................

Arma o Cuerpo y untdad orgánica a quo purienoce....................

ju S!tuac!on o .........................................
_____

) ai reomp aio o
&

Procedencia (tas ciases y iropa^.................

—... do ............ de 194
Ei Teniente Auditor encargado de ta EstadMioo,





providencia luez

En Córdoba a

Por recibido acuse de recibo de! oficio que se remitió al üus^ísimo Señor .Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

el encartado y que se remitió per conducto del Bxemo Sr. Genera! Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse las presente'^ actuaciones at
i: 
r'

rILIGENCIA DE REMISIÓN

La pongo y. el Secretan., para hacer constar que con ta misma fecha de ia Providencia 

que antecede, se remite e] presente Procedimiento a ia Superioridad, paraju archivo, c.mpues 

to de ^í-. folios útiles, de lo cual doy.............................................................



¿?;cc/no.

Rocíos SMspor/es e/ /)ecre¿o ^yue pone /ín c M/oíoc^í. oc/ones, p/océc/e pne posen o /o

/-ó/niies.

óe-oi/Zo^

^ísco/^o yuríc/íco AV///¿or í/e /o /?e^/ón o e/ec^os í/e es^oí/ís^/co, orcA/T?óncíose í/espnés sin /nos

Oe con/or/niíiaíZ con eZ o'-ececZenie cZició/nen, posé^o^ Zo /^iscoZioyo/'icZico 4</iZiior cZe esio ^eg^ió/i.

f A^c/n o: ^r.

Quec/o co/np/iíZo e/ servicio cZe esioíiisiica.

E/ P/sca/.

-S^evi/Zo

/

/2.

' ^rcAivense esios ociuociones en

sí t **

-Q 

rf

SfAj

Cap^a h .-T^ ...

C ( : r^- Y r
----------— .' Ü S r ..r'

\ O h

V t m--




